
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 05001 31 10 001 2021 00049 00 

 

Se requiere a la parte demandante para que se sirva gestionar el oficio 

dirigido a la EPS SURA, en aras de que dicha entidad suministre la 

información de notificación del demandado. 

 

Toda vez que se han realizado varios requerimientos sin que se haya dado 

cumplimiento a los mismos, se le concede a la actora un término de treinta 

(30) días para cumplir con dicha carga procesal, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del 

C. G. del  P. 
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